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FACULTAD DE DERECHO 
 

Calle Obispo Trejo, 2, 28040 Madrid 
secretario.derecho@adm.uned.es 

ACTA DE LA COMISIÓN ELECTORAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 
CELEBRADA 

 EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2024 

ASISTENTES 
 
Preside: 
D.ª Ana Mohino Manrique 
Decana 
Vocales: 
D.ª Mercedes Curto Polo 
D.ª María Acracia Núñez Martínez 
D. Jesús Gómez Garzás 
D.ª Sara Rifaterra Escorihuela 
 
Secretaria: 
D.ª Carmen Muñoz Delgado 
Secretaria de la Facultad 

En Madrid, a 16 de diciembre de 
2024, siendo las 9:00 horas, se reúne la 
Comisión Electoral de la Facultad de 
Derecho, en la Sala de Juntas de la 
Facultad y a través de Microsoft Teams, 
con la asistencia de las personas 
relacionadas al margen, para tratar los 
asuntos que se relacionan a 
continuación. 

Primero.- Recibidos dos votos por 
mensajero una vez cerrada la mesa 
electoral, se acuerda por esta comisión 
tenerlos en cuenta para el cálculo de la 
ponderación del voto a elecciones a 
Decano/a de la Facultad de Derecho. 

Contabilizados dichos votos, el resultado final no varía (91,69%) 
 
Número de votos válidos totales emitidos: 203 
Número de votos nulos:    2 
 
Número de votos por sector a la candidata D.ª Sonia Calaza López: 
 
Profesores con vinculación permanente: 117 
Restantes categorías de PDI:  30 
Estudiantes:     6 
PTGAS:     24 
Profesores Tutores:    4 
 
Número de votos ponderados por sector a la candidata D.ª Sonia Calaza López: 
 
Profesores con vinculación permanente: 50 
Restantes categorías de PDI:  9 
Estudiantes:     19 
PTGAS:     7 
Profesores Tutores:    7 
 

Segundo.- Al haber transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones a la votación 
en 1ª vuelta sin haberse presentado ninguna, se procede a la proclamación definitiva de 
la candidata electa. 
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Tercero.- La Comisión electoral acuerda la proclamación definitiva de la candidata a 
Decana de la Facultad de Derecho, Profª. Drª. Dª Sonia Calaza López. 
Cuarto.- La Comisión Electoral procederá a enviar a la Secretaría General toda la 
documentación sobre el proceso electoral. 

 
Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las 9:15 horas. 

 
 
 
 
 LA PRESIDENTA LA SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.: Ana Mohino Manrique Fdo.: Carmen Muñoz Delgado 
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